
DECRETO 171/2010, de 30 de julio, de concesión de la Medalla de Extremadura
a la entidad Cooperativas Agroalimentarias Extremadura. (2010040191)

La “Medalla de Extremadura” tiene por objeto reconocer, distinguir y recompensar pública-
mente a aquellas personas y entidades, cualquiera que sea el ámbito de su actividad que,
dentro o fuera de Extremadura, hayan destacado por sus méritos o por los servicios presta-
dos a la Región.

Cooperativas Agroalimentarias Extremadura nace en el año 1990 bajo el nombre de Unión
Extremeña de Cooperativas Agrarias (UNEXCA), como entidad aglutinadora del movimiento
cooperativo agrario extremeño, con el objetivo principal de defender los intereses cooperati-
vos y de ser su órgano de representación ante las Administraciones autonómica, central y
europea. Se trataba, en aquel momento, de tender puentes entre las cooperativas de la
región y la Administración.

Han transcurrido veinte años desde aquellos inicios, cuando ocho cooperativas apostaron por
el proyecto de crear una federación que las ligara y que defendiera sus intereses. Carlos
Gardel repetía, al interpretar aquel famoso tango, “... que veinte años no es nada”, pero este
lapso de tiempo para el movimiento cooperativo regional constituye una etapa en la que se
han logrado muchas metas y se ha hecho realidad algún que otro sueño. De las ocho promo-
toras iniciales se ha pasado en la actualidad a unir a casi 230 cooperativas, que representan
y luchan por los intereses de más de 30.000 agricultores y ganaderos extremeños. Asimis-
mo, esta iniciativa ha constituido el primer paso hacia la consolidación del movimiento
cooperativo, como lo pone de manifiesto la continuada defensa de sus destinos, la mantenida
labor de interlocución ante las Administraciones públicas, y el fomento del asociacionismo en
un medio tan fragmentado. 

Y sin embargo, posiblemente en este contexto también sea verdad “... que veinte años no es
nada”, sobre todo cuando se es consciente de que es necesario proseguir el camino y avanzar
con redoblados esfuerzos para alcanzar nuevas metas, como en este caso son la realización de
proyectos de intercooperación, la mejora de la cualificación de los profesionales del sector, y la
promoción y organización de servicios y actuaciones de interés general para el cooperativismo. 

La realidad de esta federación que constituye Cooperativas Agroalimentarias Extremadura es
la realidad de las cooperativas extremeñas: la del desarrollo de nuestros pueblos; la de la
creación de empleo en las zonas rurales; la de avanzar y fomentar la calidad empresarial y la
I+D+i en el sector agroganadero; la de no quedarse en la producción, y prosperar en la
intercooperación y en la comercialización para generar riqueza. En esencia, pues, es la reali-
dad que ha hecho posible la necesaria evolución desde una configuración meramente agraria
y ganadera hacia otra empresarial bien distinta. 

El sistema cooperativo, es sabido, constituye una forma de trabajo inteligente, rentable y,
después de tantos años de existencia, moderno, donde la capacidad emprendedora y el
trabajo conjunto de todos los socios es el principal valor. En este sentido, el constante traba-
jo desarrollado y los pasos decididos que han dado las cooperativas extremeñas en estos
últimos 20 años han hecho que, hoy por hoy, Extremadura pueda presumir de un sistema
cooperativo fuerte, afianzado en el medio rural, que apuesta por prosperar y por no dejar
escapar las plusvalías que genera, por mantener el crecimiento económico y por seguir fiel a
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su compromiso con las zonas rurales y con el medio ambiente. Un sistema que ha hecho
mucho por Extremadura, que ha conseguido reforzar la economía social y que, sin duda,
hará retornar a la región cuánto de ella ha recibido. Extremadura cuenta con materias primas
de una calidad extraordinaria. El reto, en su momento, fue transformarlas. Y las cooperativas
lo han conseguido. Son ya empresas agroalimentarias que transforman esa materia prima en
productos igualmente de una calidad excepcional. Y ese valor añadido se queda en la actuali-
dad en la región.

Cooperativas Agroalimentarias Extremadura se ha constituido desde sus orígenes en el
baluarte y referente del cooperativismo agrario extremeño, al que ha dotado de una imagen
moderna y comprometida con el medio, sin por ello perder el tren de la adaptación a las
exigencias y retos del mercado, en el que han de operar como auténticas empresas. Por este
motivo, por la labor incesante y continua llevada a cabo en fomento del cooperativismo, por
el esfuerzo mantenido en conseguir los mayores niveles de profesionalidad y de calidad
empresarial para las cooperativas extremeñas, a las que representa de forma irreprochable y
comprometida, esta entidad se ha hecho merecedora del más alto galardón que otorga la
Comunidad Autónoma.

En consecuencia, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, en virtud de la
facultad que le confiere el artículo 4 del Decreto 180/2003, de 23 de septiembre, y tras deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión del día 30 de julio de 2010, 

D I S P O N G O :

Artículo único.

Conceder la Medalla de Extremadura a la entidad Cooperativas Agroalimentarias Extremadura.

Dado en Mérida, a 30 de julio de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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